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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habiendo vencido el término de traslado de las excepciones propuestas por la 

accionada, habiéndose satisfecho el efecto útil de aquel traslado cual es el 

pronunciamiento del ejecutante que se dio dentro de los 10 días hábiles siguientes a 

la recepción del escrito que propuso excepciones de mérito; se declara hasta esta 

instancia saneado el proceso, esto es, en aplicación del artículo 132 del C.G.P 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 392 del C.G.P, aplicable por disposición del 

artículo 443 ibidem; se fijará fecha para surtir audiencia en la forma establecida por 

el artículo en mención para el día 25 DE AGOSTO DE 2021 a las 9:00 am; así las 

cosas, se decretarán las siguientes pruebas: 

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE   

 

Ténganse como tales los documentos presentados con la demanda y el 

descorrer de las excepciones, con el valor probatorio que la ley le otorga. 

 

Decrétese el interrogatorio de parte de las señoras ISABEL CASTRO MANTILLA 

y BLANCA ROSA REATIGA PARRA, el cual se practicará en la fecha y hora 

precitadas. 

  

2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

Ténganse como tales las documentales presentadas con la contestación de la 

demanda. 

 

Se decreta, además: 

 

a. INTERROGATORIO 
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1. Se decreta el interrogatorio de parte de la ejecutante, LEONOR ALBARRACIN 

BARAJAS. 

 

b. TESTIMONIALES 

 

1. CITESE a las señoras JANETH PRADA PEREZ, RITA ORTEGA BLANCO 

quienes depondrán sobre los hechos que constituyen las excepciones 

presentadas.  

 

Se niega el decreto de prueba trasladada, en tanto son documentos que pudo aportar 

el extremo ejecutado y en todo caso, no se aporta si quiera la constancia de haber 

procurado su gestión, conforme le manda el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P. 

 

En todo caso, la prueba pedida se muestra inútil, pues, tal certificación es irrelevante 

para los fines del esclarecimiento civil de los motivos de las excepciones, las cuales 

según se informa no se fundamentan en condena penal en firme, así, en todo caso, 

tales supuesto tendrán que ser acreditados por las ejecutadas, mediante los otros 

medios de prueba. 

 

La celebración de la audiencia convocada, se llevará a cabo a través de la plataforma 

virtual LIFE SIZE, administrada por el área de informática de la Dirección Ejecutiva 

De Administración Judicial, por lo tanto, se REQUIERE a las partes para que en el 

término de dos días (2) contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

suministren a través del correo electrónico institucional de este juzgado - 

j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co – una dirección de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 123 QUE SE FIJO EL DIA: 
5 DE AGOSTO DE 2021 

 
 
 

 
 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 
SECRETARIA  

mailto:j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Geovanny Andres Pineda Leguizamo 

Juez Municipal 

Civil 014 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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